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ESCRATURA DE ALIMENTO DE 

CAFIÍTAL —SUCIAL. CNE IO 

DEL. DOMICILIO, Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SGCIAL DE CLA 

COMPARTA INTIOGEILIARIA 

SIMIO MA CEVIL'- FREDIAL 

  

CHINA PERECHISA S.A 

a o CUANTIA: 3%. 37000, 000. 

En da ciudad de Guayaquil,  —Repáblica del Ecuador, el. día 

de hay  veintiune de dunio de mid novecientos  naventa y 

cuatro, ante. mías : AROGADA GLORIA LECARO DE CRESFO, Notaria 

Titular Novena del Cantón, comparece da señorita  —GLÁDYS 

MARIA BUSTAMANTE CHALELA, quién declara ger de estado 

civil soaitera, ejecutiva. «a nanbre y enc representación 

de dla Compañía —ENMORILIARLA ANONIMA CIVIL FREDIAL CHINA 

ERECHISA Si... en su calidad de GERENTE, —Sseatín consta 

er el decunento (que se  insertará más adelante; la 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana a rayar de 

edad y con  desicilio en ésta: ciudad: CAPaz para 

abligarsée y: contratar segun o mio criterio, a quien de 

conocerla doy fe. Bien instruida en el obieto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL, CANELO DE. DOMICILIO. Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. «4 cuya. celebración. concurre: dibre Y volun tar 

riamente, sin - coacción > alguna para su  Otorgamento ae 

presentan dla. Minuta y documenta . habiditante que a 

continuación transcribor MINUTA . SESOR HNATARIO 2 — din 

, 

ej Kegistrao de  —. instrunentos Públicos cue está A



EL CEFOCIA. ssrvase dnacrparédar tua escritura de fiumento de 

Capital Socials, Cambio de Domicilio y Keforma del. Estatuto 

Sacials «ad tenar de den cláusudas elaudiern das» PERENNE 

TNTERYINIEN TES a e Comparece a la celebración de la presente 

escritura dla Señatita Gladye Maria Bustamante Chalelas, por 

los derechos que representa de la Compañia — INMORILIARLIA 

ANCOMIARA CIVIL. PREDIAL CHINOS, FRECHISA S.A a en su Calidad de 

Gerente, conforae consta de si nombraniento y debidamente 

autorizada par la Munta Generad Extracrdinaria de  fccionisa 

tas, en su sesión  —Ccedebrada en  «dhmnio primera de mil 

novecientos noventa y cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES 2 Al Par 

escritura pública celebrada ante el Natariao Decima Tercera 

del Cantón, Dra.  Harma Flaza de Garcia, el siete de 

diciembre de: mil. novecientos ochenta y una, debidamente 

inscrita en el |. Registro Mercantil de éste Canton, ed 

veintiocha de enero de mid novecientos ochenta y dota $e 

canstituyó la Compañía INMORILIARIA —AMNGRNITRA CIVIL FREDIAL 

CHINA, PRECHISA  SiBna con An capital  sacial pagada de 

Quinientos mil sucres S/ , 000.000). E) Hediante Escritura 

Fáblica celebrada en la HNoatariía Decima, añte el Motario Der. 

(ividia Carrea  Rustamarntes el diez de septiembre de mid 

hovecientos achenta y seis e inscrita el dos de Diciembre de 

mil navecientas achenta y seis. en el Registro Mercantil, ee 

aumenta el capitad en Un millón quinientos all sucres  (8/. 

105600.0002%.4 con dla que quedó  fidada en Dos millones  Ssuares 

(S/. 2 000,000. se reformó y. codificóo el estatuto social." 

CO Lea MRainta General: Extraordinaria de fcacionistas de da 

compañia, en sesión celebrada el - primera de  dunio de mil



novecientos noventa y cuatro, con el voto unánime de todos 

sus accionistas, ya que en tal sesión estuvo representada la 

totalidad de ellos, y por tantas, da tatalidad deld capital 

social pagado, resoiviós UNO. fuasentar el capital social de 

la Compañía que es de Dos millones de sucres (8/. 2 000.000) 

a la sumna de Cinco millones de —sucres (S/. 3000.000)., es 

decir incrementar en Tres millones de — sucres (5S/ » 

3'000,000). mediante la emisión de treinta mil muevas 

acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada 

unas DOS .“Aceptar das suscripciones y forma de paga del 

referida aunente de capital, en da forma que consta en el 

acta de la expresada dunta, cuya Copla $e incorpora para que 

forme parte integrante de ésta escriturar TRES. Cambiar el 

domicilio principal de la compañia de la ciudad de Guayaquil 

ad canton Samborondón, Frovincia del Guayasi CUATRO. -“Refor— 

mar parcialmente el Estatuto Social de la COMpañria 

TERCERA: DECLARACIONES +. Con tales antecedentes, la Señorita 

Gladys Maria Bustamante EChalela, en su calidad de Gerente de 

la Compañía Inmobiliaria Anónima Civil Prediad China 

Frechiña S.ñ.as declara quer A) Cue se aumenta el. capital 

social de da compañía que representa en la suma de Tres 

millones de sucres (S/. 3'000,000)4 mediante la emisión de 

treinta mid nuevas acciones ordinarias y hnoninativas de un 

valor nominal de. un cien  sucres cada Una, para que el 

     

    

capital social sea de Cinco millones de  Ssucres (5. 

34000.000)3 E) (Que las treinta mil nuevas ACTA en que 
a Ah occ E ON 

   se divide el Aumento de Capital, al ga cit 
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nes, han sido tatalmente suscritas y pagadas por valor equis 

valente,, conforme consta en el cta de Junta General 

Extraordinaria de áccionistas celebrada el primero de unio 

de aid novecientos noventa y cuatro, que se agrega en la 

presente escrituras para Que forme parte integrante de la 

aismajs E) Queda reformado el Estatuto Social, cuyo. texto 

consta en el Acta de dunta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas del primero de hinio de mil novecientos 

noventa y cuatros Yu Eh que todos dos accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN —URADA: — For 

cuento mi representada esta suieta al contra parcial por 

parte de la Superintendencia de Compañías, y de conformidad 

con da Resolución No. noventa y tres.uno.unoa. Lres, cero unaa. 

publicada en el Registro Oficial No. dos seis nueve del sels 

de septiembre de mid: novecientos noventa y tres y ed 

Articulo cuatrocientos Cuarenta y wo de la Ley de 

Compañias, declaro baja juramento que el aumente de capital 

resuelta por la dunta General Universal Extraordinaria del 

primera de junio de mil novecientos noventa y CuLrd, 45€ 

encuentra correctamente integrado y pagado en su totalidad 

por numerario. GQUINTAs HABILITANTES 2: Sírvase incorporar a 

la presente escritura como  documente habilitantes Una." 

Mombramiento aceptado e inscrito de Gerente de la: Compañia. 

Dos.“ Acta de dHhimta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañíg,s celebrada el primera de dHanio de 

mil novecientos noventa y cuatro, Agregue Usted, Señor 

MNaotarica. das demás cláusulas de estilo para dla perfecta 

validez de ésta Minuta, Cfirmade) legible, AR. —ALECÁAPDRO
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INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL PREDIAL CHINA "PRECHISA" S.A. 

Enero 7, 1993 

Señorita 

GLADYS MARIA BUSTAMANTE CHALELA 

Ciudad Y 

Distinguida señorita: 

Me es sumamente grato comunicar a usted que la Junta Generali Ordinaria 

de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL PREDIAL 

f” CHINA "PRECHISA” S.A.,/en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reeilegir a usted GERENTE! de ella, por un período de cinco 

años, con las atribuciones y deberes que señaian la Ley y los Estatutos 

Sociales. 

De acuerdo con el Artícuio Vigésimo Quinto de los Estatutos constantes 

en la Escritura Pública de aumento de capital, reforma y codificación 

integral de los Estatutos que constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Décimo del Cantón Dr. Ovidio Correa B.,dY/el 10 de 

Septiembre de 198Y e inscrita en el Registro Mercantil ei 2 de 
Diciembre de 1986/usted por sí sola ejercerá la representación legal,. 

judicial/y extrajudicial ge la Compañía. 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, 

quedo de usted. 

      

   

A Huy atentamente, 

Y , INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL PREDIAL 
Nx, 
Ke ¡ CHINA "PRECHISA” S.A. / 

María Bustamante de López 

PRESIDENTE Y 

ACEPTOY/EL CARGO DE GERENTE/DE LA 
o COMPAÑIA INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL 

En la presente fecha queda inscrito este PREDIAL CHINA "PRECHISA" S.A., 

Nombramiento de MAYA. occ e 

Registro Mercantil No Guayaquil, enero ? de 1993 y 
Folio(s)_ A A 

Á OM Repertorio No. od a 

Se archivan los Comprobantes 48 pego por los h Y 

impuestos respactivas.. 1 
ad 

Guayaquil, AS da Gro da A . GLADYS MARIA 

HECTIR MIGUEL ALCWAR ANDRADE 

7 Registrador M eñtil del Chgtón ú 

  

   

  

    

   



ACTÁ DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAURDIMARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMFANIA INMOBILIARIA —ANUNIMA CIVIL 
FREDIAL CHINA, FRECHISA S.fña CELEBRADA EL 01 DE JUNIO DE MIL 
MOVECIENTOS NUVENTA Y CUATRO. 

En la ciudad de Guayaquiloa a dos 01 días del mes de Junio de 
mil novecientos noventa y cuatro, a las veinticuatro horas 
en el local social de la compañía situado en el  kilóometr 
cinco y medio vía a Daule, de ésta ciudad, se reunieron los 

siquientes señores accionistas» Fredial Lassy (Frelasa) O) 
Sins propietaria de diecínueve mil  ochuacientos cuarenta A 
acciones Fredial Charli,  Frecharsa 8... propietaria de Sus 
cuarenta acciones k Premaña, Predial Mariuoci Sañas P 
propietaria de cuarenta accionesy Civil y fgricola laabel 
Maria S.ñr. propietaria de cuarenta acciones, ya Civil y Y 
fgricola San Alberto S.A... propietaria de cuarenta acciones. 
Todas las acciones son ordinarias, nominativas y —liberadas, 
de cien sucres cada unas, que dan derecho a igual votos. En 
las cinco compañias antes  cltadas, actúa en representación 

de las mismas la Srta. Gladys Maria Bustamante Chalela. 

Preside la seslón la señora Maria Buestamante de Lopez, en su 

calidad de Premidente y actúa como Secretaria la sefíorita 

Gladys Maria  RKustamante, Gerente de la compañía. Estando 

representadas todas las acciones que constituyen el capital 

social de da compañía y habiendo el señor Secretario 

formulado la lista de asistentes constatándola con el Libro 
de Acciones y Accionistas, todos ellos aceptan, por tuinanimi- 

dad de votos, constitulreas en dunta General Universal Extra-r 

ordinaria de Accionistas al tenor del artículo 280 de la Ley 

de Compañías, expresando igual unanimidad para que se trate 

los siguientes puntos del orden del días 1)  —ftuimento del 

capital social de la compañías 2) Suscripción y pago de las 

acciones provenientes del referido Aumento de Capitalg 3) 

Cambio del domicilio principal de la Compañiap 4) Reforma 

del Estatuto Social. 

Habiéndose cumplido con lo prescrito en la Ley de Compañias 

yen el Estatuto Social, la Junta General se entiende 

legalmente convocada y queda validamente constituida para 

tratar y resolver sobre los asuntos que se ha señalado 

antes, por acuerdo unánime » 

inmediatamente el Fresidente ordena que se pase a considerar 

elo primer punto del orden del díar Hace uso de la palabra 
la Gerente de la Compañíaa quién expresa la conveniencia de 

aumentar el capital social de la compañía a fín de  —cuaplir 

con las resoluciones de la Superintendencia de Compañias, 

por tal razón mociona elevar el capital social que es de 5/. 

2£'000.000. en la suna de S/. 3"000.0000, de tal manera que 

la Compañía gire con su capital social de 5/. 347000,.000, a 

cuyo efecto se emitirán 30.009 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de 100 sucres cada unas. La Junta 

luego de deliberar al respecto aprobó da poción par 

unanimidad de votos del capital social concurrente. 

A continuación se considera el segundo punto del orden. del 
día. esto es, la suscripcalón y pago de las acciones prove” 

 



0YUSISU 
nientes del aumento del capital social. Proponiendo la Geren 

te que las acciones provenientes del Aumento, sean suscritas 

totalmente y el pago de ellas se lo efectúe, en numerario, 

esto ela S/. 3'000.000,00, e pagarse en su totalidad.  —Des- 

pués de deliberar la  dunta de Accionistas resuelve, acoger 

la proposición por unanimidad de votos. Inmediatamente el 
Fresidente consulta a la. salas, a fín de conocer ei todos los 

accionistas ejercerán sa derecho de preferenciay acto 
seguida uno a uno de dos accionistas se pronuncian por el 

ejercicio de su derecho de preferencia que tienen en la 

suscripción de acciones, en la proporción que les 

corresponde, las mismas que serán pagadas mediante aporte en 

numerario. Con tal pronunciamiento la Junta por  tinanimidad 

de votos del capital social concurrente, resuelve que las 

30,000 nuevas acciones en que se divide el aumento de 

capital sean suscritas totalmente en este mismo acto y 

pagadas de la siguiente manera) 

Predial lassy (Prelasa) S.ñ., suscribe 27.760 acciones y las 

paga totalmente mediante numerario, en la cantidad de S8/. 

2'976,.0003 Fredíal Charli  (Frecharsa) S.ñeas suscribe 60 
acciones y las paga totalmente mediante numerario, en la 

cantidad de S/. 6.0008 Fremañsas, Fredial  Mariuxi S.ñap 

suscribe 60 acciones y la“ paga totalmente mediante 

numerario, en la cantidad de S3/. 6.0004 Civil y Ágricola 

isabel Maria S.Asp Suscribe 60 acciones y las paga totalmen— 

te mediante numerario, en la cantided de de 8/. 6.0003 Civil 
y Ágricola San Áálberto S.6.. suscribe 60 acciones y las paga 

totalmente mediante numerario, en la cantidad de S/. 6.000. 
Todo lo cual de conformidad con el cuadro de suscripción y 
distribución de acciones que se adiunta a la presente acta 

para que forme parte integrante de la mismas. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
S/. 100,00 suecres cada una y todos Jos accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Fosteriormente se pasa a considerar el tercer punto del _pr- 

den del día, esto eS. Cambia del domicillo principal de la 

Compañia. Toma la palabra el Fresidente de la Compañias, para 

proponer ej traslado del domicilio principal de la compañia 

ad cantón Samborondón, Frovincia del Guayas considerando 

que la mayor parte de sus operaciones en cunplimiento a Su 

objeto social, se realizan en dicho cantón. Los accionistas, 

una vez efectuadas las respertivas deliberaciones y de ver 

la conveniencia de la misma par unanimidad de votos del 

capital social concurrente aprueban la moción presentada por 

el Fresidente. 

Finalmente se pasa a considerar el cuarto punto del arden 

del dia, esto es la reforma al Estatuto Social. Acto seguido 

la Gerente, toma la palabra para indicar a la salas, que 

producto del Aumento de Capital y cambio de domícilio se 

hace obligatoria la necesidad de reformar el Estatuto 

Social, en los articulos: segundo: Del domicilioz y, cuartos 

Del capital social y de las acciones, cuyos textos serian 

los siguientes: "Articulo Segundos Pel icilios La    
compañía tendrá su domicilio principa Amt lan iudad de 

Samborondóna Provincia del Guayas, Repíyiada debo cuador, 
ás con autorización de la dunta de. E podr 

EA 
, Sa 

 



establecer Sucursales 0 Agencias, en cualquier lugar del 

país o del exterior." yy "Capitulo Segundos Del capital 
social y de las acciones Articulo Cuartos El capital 
social de la compañia es de cinco millones de  Ssucres, 

representado por cincuenta mil acciones ordinarias Y 
nominativas de cien sucres cada unas  numneradas del una al tí 

cincuenta mil “inclusive, Los titulos de acciones que se 
emitan de acuerdo a las exigencias de la Ley de Comapañias C 
podrán contener O representar Una 0 Varias acciones. Á N 

solicitud del accionistas dos personeros de la compañia ¡0 

están obligados a canjear tales titulos por Otros, que 

representen un número mayor  0'-' menar de acciones. Tales h- 

titulos contendrán todas las declaraciones y en su emisión y 

transferencia se cunplirá con todos los requisitos señalados dl 

en la Ley y en estos estatutos." 

Luego de las deliberaciones pertinentes y Jleído como fue por 

los a¿ccionintar, se pronuncian favorablemente por las 
reformas respectiva, acogiendo los textos discutidos, por 
lo que aprueban en su totalidad y sin modificaciones en 
forma unánime. Autorizando de la misma MAnera, al 
representante legal para que suscriba la escritura 

respectiva y cualquier acto necesario, a fin de que la 

compañía quede legalmente reformada y apta para cumplir con 

su obieto. 0 

Ho habiendo otro asunto que tratar da Fresidencia dispone 

que se haga un receso para la elaboración del actas 

concluída da cuel se dió lectura a la misma, siendo aprobada 

por tmanimidad de votos del capital social concurrente y sin 

modificaciones. Fara constancia de lo cual la firman dos 

asistentes en nidad de acto. 

[didas Aa UladuMau alar 
HARIA RUSTAMANTE DEC LOFEZ GLADYS MARIA HUSTAMANTE CHALELA 

PRESIDENTE GERENTE 

UlodiHomiddarad 
FREDIAL LAsSSY, FRELASA S.A. 

Dodo daga ABG. GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria Novena 
REDI “HAR RECHAR s. del Cantón Guayazsll, de conformitad con el nu- 0 
PREDIAL CHARLI,. FRECHARSA 8.4. A OA la es lo ley Metarial, Tfrmada 

Onadaptiralayarkr por el Decreto ¿um Búmero 2335, de Marzo 31 d 

MA o . . 1.978, DOY FE q elif tcopia precedente, e e /d(8r. 

CIVIL Y AGRICOLA ISABEL MARIA S.f. fojas, es exacta el c.comanta que me exhiba.- 

Utada ola lc o Guayaquil de 21 JUN 199% de 19 

FREMASA, PREDIAL MARIUXI S.A. 

Diada UA dtilamawT 

ON 
ss 

       

   
Ab" Glorla Lecaro de Cres 

NOTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL 

AD



AUMENTO DE CAPITAL DE ANONIMA CIVIL PREDIAL CHINA S.A. PRECHISA 

ACCIONISTAS 

1) PREDIAL LASSY (PRELASA) S.A, 

2) PREDIAL CHARLI, PRECHARSA S.A. 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS (01 DE JUNIO DE 1994) 

NUMERARID: S/. 3'000.000,00 

NUEVAS 
ACCIONES 2 CAPITALIZA — ACCIONES 

  

19,840 99,20 5/. 2'974.000 29.760 
40 0,20 $8. 6.000 50 

3) CIVIL Y AGRÍCOLA ISABEL MARIA S.A. 40 0,20 $, 4,000 50 
A) CIVIL Y AGRICOLA SÁN ALBERTO S.A. 40 0,20 $S/. 6,000 50 
5) PRENASA, PREDIAL MARIUXI S.A, 

CAPITAL S/. 2'000.000,00 

AUMENTO 5/, 3'000.000,00 

NUEVO CAPITAL S/. 5'000.000,00 

40 0,20 S. 4.000 $0 

e a 5 ==» 

20,000 100,002 S/. 3'000.000 30.000 

t Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana 

TOTAL 
ACCIONES 

49.600 
100 
100 
100 
100 

cs. 

30.000 

NUMERADAS 

20.001 A 49,760 
47.761 A 49.820 
49.821 A 49.880 
49,881 A 49,940 
49.941 A 50.000 

 



PAZO ARIAS.“ Registra No.  cinca siete cinco uno." Hala 

aquí la Minuta, gue el. compareciente la aprueba, y Ya 

Notario la elevo a Escritura Fública para que surta Bis 

efectos legales consiguientes. Leída que le fué al com- 

pareciente ésta escritura integramente por mí elo HNataric, 

dicho otorgante se afirma, $8e ratifica y Firma conmigo en 

unidad de actos de todo.da cual doy fe.” 

Pe INMORILIARIA ANONIMA CIVIL FREDIAL CHINA PRECHISA S.A. 

RUC Na .-.0990567867001 

Olcduoturolucdcomonbr 
SETA. GLADYS MARIA RUSTADMANTE CHALELA 

GERENTE Ent Na. 0704941036 

'.. 

A o 

  

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta quinta copia CERTIFICADA, 

que sello y firmo en elnco fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a 

los cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

LA NOTARIA. - 

    
NOTARIA NOVENA CANTOR GUAYAQUIL 

RA 

el



ZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición contenida en el 

artículo SEGUADO de la resolución No. 94-2-1-1-0005718 de fecha 24 de Octubre 

. de 1994, emitida por la Superintendencia de Compañías, al margen de la matriz - 

de Escritura Pública de Aumento de Capital, Cambio de domicilio de la ciudad de 

- Guayaquil a la ciudad de Samborondón de la Compañía INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL 

, PREDIAL CHINA PRECHISA S.A. y reforma de Estatutos de fecha 21 de Junto de 1994 

otorgada ante la Notaría Novena de este Cantón Ab. Gloria Lecaro de Crespo.- - 

Guayaquil, a 27 de Octubre de 1994.) 
       

       

    

AA 
Gloria Lecaro de Crespo 
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CEMIIPICO + Que 

En cunplimiento de lo ordenado en la resolución Número 94=2m1-1-0003718, 

dictada el 24 de Octubre de 1,994, por el Intendente de Compañías de Gua 

yaquil, Encargado, he tomado nota de la anterior escritura pública de - 

CAMBIO DE DOMECILTO DE INMOBILIARIA ANONXMA CIVIL PREDIAL CHINA PRE 

CHISA Se Av, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE SAMBOKONDON, Alj= 

MENTO DE CAPITAL Y KEFORMA DE ESTATUTOS, a fojas 2.434 y 43,284 del ke - 

gistro Rercantil de 1.982 y 1.986, en su orden, al maryen de las inserip 

ciones respectivas .- Guayaquil, Novianbee veintitcos de mil novecientos 

noventa 1 cuatio ,-» El Registrador Mercantil .. 

    

   

  

    Li IVAK ANDRADE 

Cantón Guaysquil 

AM. HECTOR MivUto 

Bagistrador Marcantil d        
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